
cs
v:

 B
O

A2
01

80
90

30
22

03/09/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 170

29489

ORDEN ECD/1401/2018, de 29 de agosto, por la que se resuelven los expedientes de 
acceso y modificación de los conciertos educativos a partir del curso académico 
2018/2019.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en su artículo 1.2.l) 
establece que entre sus competencias generales corresponde al Departamento la convoca-
toria, tramitación y resolución de los expedientes para la formalización de los conciertos edu-
cativos, así como su control y posible revocación, y en general la aplicación de las normas 
básicas establecidas por el Estado en esta materia.

En este sentido, la Orden ECD/2209/2017, de 27 de diciembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 3, de 5 de enero de 2017), convoca el procedimiento para el acceso y modificación 
de los conciertos educativos para el curso académico 2018/2019.

De acuerdo con la misma, una vez vistas las solicitudes presentadas de acceso y modifi-
cación de los conciertos educativos incoadas a instancia de parte según lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre conciertos Educativos, aprobado por 
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre; analizados los expedientes de conciertos y los 
datos de alumnado que obran en la Dirección General de Planificación y Formación Profe-
sional; teniendo en cuenta las propuestas e informes elaborados por las Comisiones Provin-
ciales de Conciertos Educativos, constituidas según lo establecido en la base 4.3 de la Orden 
de 27 de diciembre de 2017; y vistas las alegaciones presentadas por los centros al contenido 
de la “Resolución de 3 de abril de 2018, de la Dirección General de Planificación y Formación 
Profesional, por la que se aprueba provisionalmente el acceso y modificación de los con-
ciertos educativos para el curso 2018/2019”, notificada en tiempo y forma desde dicha Direc-
ción General de Planificación y Formación Profesional; en aplicación de la base 6.2 de la 
Orden 27 de diciembre de 2017, se formula propuesta de resolución definitiva de esta convo-
catoria.

En aplicación de lo establecido en la base octava de la Orden de 27 de diciembre de 2017, 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, sobre formalización de los Conciertos Edu-
cativos, a propuesta del Director General de Planificación y Formación Profesional, y de 
acuerdo con todo lo anterior, resuelvo:

Primero.— 1. Aprobar los expedientes de acceso y modificación de los conciertos educa-
tivos para el curso 2018/2019 de los centros docentes privados que se relacionan en los 
anexos de esta orden. Dichos anexos se corresponden con la siguiente información:

ANEXO I Modificación de Conciertos correspondientes a la Provincia de Huesca

ANEXO II Modificación de Conciertos correspondientes a la Provincia de Zaragoza

ANEXO III Modificación de Conciertos de Educación Especial

ANEXO IV Acceso al Sistema de Conciertos Educativos

2. Junto con el número de unidades concertadas resultantes del acceso o modificación de 
los conciertos educativos afectados por la presente orden se indican las observaciones opor-
tunas para cada Centro, así como el nivel, modalidad y curso para el que se conciertan las 
unidades correspondientes a Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio, Grado Supe-
rior y Formación Profesional Básica.

Segundo.— Se consideran causas de no modificación del concierto o de denegación del 
acceso al mismo las previstas en la normativa vigente en materia de conciertos educativos, 
principalmente en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educa-
ción, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real Decreto 2377/1985, de 
18 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de normas básicas de conciertos edu-
cativos, así como los recogidos en la base primera de la Orden de 27 de diciembre de 2017, 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se convoca el procedimiento 
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para el acceso y modificación de los Conciertos Educativos para el curso académico 
2018/2019.

Tercero.— 1. El importe destinado para la financiación con fondos públicos de las uni-
dades concertadas viene dado en función del número de unidades y el correspondiente mó-
dulo económico previsto para cada nivel educativo, que se fija anualmente en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Si la ley presupuestaria autonómica no 
fijase los citados módulos económicos ni los criterios de aplicación, la financiación se reali-
zará con arreglo a los módulos y criterios que se establezcan anualmente en la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

2. Las cuantías del módulo correspondiente a “otros gastos” se abonarán por la Adminis-
tración a los titulares de los centros, y éstos las justificarán ante la Dirección General de Pla-
nificación y Formación Profesional mediante la presentación de la certificación de un acuerdo 
del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas, antes del 15 de enero siguiente a la termina-
ción del curso escolar para el que fueron concedida, según lo previsto en el artículo 40 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Cuarto.— Contra esta orden que agota vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, ante 
la Consejera de Educación Cultura y Deporte, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa.

Zaragoza, 29 de agosto de 2018.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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MODIFICACIÓN DE CONCIERTOS

CURSO 2018/2019

ANEXO I - PROVINCIA DE HUESCA

 (22000779) SAN JOSÉ DE CALASANZ - BARBASTRO (HUESCA)

BACHENSEÑANZAS
GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo 1º 2º

CFGM CFGS FPB

Motivación:

EI
ENSEÑANZAS

UU.

EP

INT.UU.
BTO

CFGM CFGS FPB
TOTALG.2º

PRI.
G.1º
PRI.

G.2º
SEG. 2º1ºG.2º

SEG.
G.2º
PRI.

G.1º
PRI.

UNIDADES 3 6 2 2 1 1 1922

FPB105 1 FPB105 1UNIDADES

Formación Profesional Básica

FPB105 - COCINA Y RESTAURACIÓN

 - El número de unidades en Educación Secundaria Obligatoria responde a las necesidades de escolarización informadas por el Servicio Provincial de
Huesca, para el curso 2018/2019.

ESO

1º 2º INT3º 4º

 (22006137) VALLE DE BENASQUE - BENASQUE (HUESCA)

BACHENSEÑANZAS
GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo 1º 2º

CFGM CFGS FPB

Motivación:

EI
ENSEÑANZAS

UU.

EP

INT.UU.
BTO

CFGM CFGS FPB
TOTALG.2º

PRI.
G.1º
PRI.

G.2º
SEG. 2º1ºG.2º

SEG.
G.2º
PRI.

G.1º
PRI.

UNIDADES 1 1 411

UNIDADES

 - Solicitud de Aula de Integración denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la normativa vigente en materia de
conciertos educativos conforme a la propuesta de la Comisión Provincial de Conciertos Educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de normas básicas
de conciertos educativos, así como los recogidos en la Orden ECD/2209/2017, de 27 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el
acceso y modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2018-2019.

ESO

1º 2º INT3º 4º

 (22001899) SANTA ANA - FRAGA (HUESCA)

BACHENSEÑANZAS
GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo 1º 2º

CFGM CFGS FPB

Motivación:

EI
ENSEÑANZAS

UU.

EP

INT.UU.
BTO

CFGM CFGS FPB
TOTALG.2º

PRI.
G.1º
PRI.

G.2º
SEG. 2º1ºG.2º

SEG.
G.2º
PRI.

G.1º
PRI.

UNIDADES 5 12 2 2 2 1 2822

UNIDADES

 - El número de unidades en Educación Infantil responde a las necesidades de escolarización derivadas del proceso de admisión para el curso
2018/2019.

ESO

1º 2º INT3º 4º
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 (22002466) SANTA ROSA-ALTOARAGÓN - HUESCA (HUESCA)

BACHENSEÑANZAS
GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo 1º 2º

CFGM CFGS FPB

Motivación:

EI
ENSEÑANZAS

UU.

EP

INT.UU.
BTO

CFGM CFGS FPB
TOTALG.2º

PRI.
G.1º
PRI.

G.2º
SEG. 2º1ºG.2º

SEG.
G.2º
PRI.

G.1º
PRI.

UNIDADES 6 12 2 2 2622

UNIDADES

 - Solicitud de Bachillerato denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la normativa vigente en materia de conciertos
educativos conforme a la propuesta de la Comisión Provincial de Conciertos Educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo de Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de normas básicas de conciertos
educativos, así como los recogidos en la Orden ECD/2209/2017, de 27 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso y
modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2018-2019.

ESO

1º 2º INT3º 4º

 (22002703) ESCUELAS PÍAS - JACA (HUESCA)

BACHENSEÑANZAS
GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo GRUPO 1º GRUPO 2º

primero
GRUPO 2º
segundo 1º 2º

CFGM CFGS FPB

Motivación:

EI
ENSEÑANZAS

UU.

EP

INT.UU.
BTO

CFGM CFGS FPB
TOTALG.2º

PRI.
G.1º
PRI.

G.2º
SEG. 2º1ºG.2º

SEG.
G.2º
PRI.

G.1º
PRI.

UNIDADES 7 16 2 2 2 1 1 3522

ADG201 1 ADG201 1UNIDADES

Grado Medio

ADG201 - GESTIÓN ADMINISTRATIVA

 - Número de unidades concertadas en Educación Infantil y Educación Primaria de acuerdo con las necesidades de escolarización del municipio de Jaca
para el curso 2018/2019 y en aplicación de lo previsto en el Anexo III de la Orden ECD/615/2017, de 12 de mayo, por la que se resuelven los
expedientes de renovación de los conciertos educativos de los centros Sagrado Corazón de Jesús, Cristo Rey, La Anunciata, San Antonio de Padua,
Santa María del Pilar, El Salvador, Virgen de Guadalupe, Calasancio, Sagrada Familia de Zaragoza, Teresiano del Pilar, Obra Diocesana Santo
Domingo de Silos, María Auxiliadora, La Salle Montemolín, Santa Ana de Zaragoza, Escuelas Pías Santa Engracia, Nuestra Señora de la Esperanza,
San Gabriel, Santa Ana de Fraga y Escuelas Pías de Jaca, a partir del curso académico 2017/2018.

De acuerdo con el artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción vigente, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el reglamento de normas básicas de conciertos educativos, así como lo previsto en el apartado noveno del Anexo I de
la Orden ECD/1952/2016, de 27 de diciembre, que convocaba el procedimiento para el acceso, renovación y modificación de los conciertos educativos,
para el curso académico 2017-2018 (BOA de 5 de enero de 2017), el concierto educativo suscrito con este centro a partir del curso 2017/2018 tiene una
vigencia máxima de cuatro años en la etapa de Educación Infantil (hasta el curso 2020/2021) y seis años en la etapa de Educación Primaria (hasta el
curso 2022/2023) en los términos en que se resolvió su solicitud por Orden ECD/615/2017, de 12 de mayo.

ESO

1º 2º INT3º 4º
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








 



  



  

  













  







 








     








   




 



  



  

  













  







 








  





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                       
                 

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MODIFICACIÓN DE CONCIERTOS

CURSO 2018/2019

ANEXO III - PROVINCIA DE HUESCA

 (22010001) SAN JORGE - HUESCA (HUESCA)

Motivación:

ENSEÑANZAS

UNIDADES 1 5 1 7

 - Solicitud de E.B.O. denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la normativa vigente en materia de conciertos
educativos conforme a la propuesta de la Comisión Provincial de Conciertos Educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo de Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de normas básicas de conciertos
educativos, así como los recogidos en la base Primera.a) del Anexo I de la Orden ECD/2209/2017, de 27 de diciembre, por la que se convoca el
procedimiento para el acceso y modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2018-2019.

En cuanto a la base Primera.a), las cantidades consignadas en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el ejercicio 2018, no permiten la suscripción del concierto para la etapa educativa solicitada.

1º

INFANTIL

MÓDULOS

AUT PLDPSI

T. V. ADULTA

MÓDULOS

B. OBLIGATORIA E.S.O. FPB

2º
MÓDULOS

PCE

MÓDULOS TOTAL

AUD AUD PLDPSI AUT AUD PLDPSI AUT AUD PLDPSI AUT

NOTA: PSI: Psíquicos, AUT: Autistas, AUD: Auditivos, PLD: Plurideficientes

ENSEÑANZAS
FPB

UNIDADES

2º1º

2º1º4º3º

 (50007017) MARÍA AUXILIADORA - ZARAGOZA (ZARAGOZA)

Motivación:

ENSEÑANZAS

UNIDADES 2 2

 - Solicitud de E.B.O. (Aula TEA) denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la normativa vigente en materia de
conciertos educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el reglamento de normas básicas de conciertos educativos, así como los recogidos en la base Primera.a) del Anexo I
de la Orden ECD/2209/2017, de 27 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso y modificación de los conciertos educativos,
para el curso académico 2018-2019.

En cuanto a la base Primera.a), las cantidades consignadas en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el ejercicio 2018, no permiten la suscripción del concierto para la etapa educativa solicitada.

1º

INFANTIL

MÓDULOS

AUT PLDPSI

T. V. ADULTA

MÓDULOS

B. OBLIGATORIA E.S.O. FPB

2º
MÓDULOS

PCE

MÓDULOS TOTAL

AUD AUD PLDPSI AUT AUD PLDPSI AUT AUD PLDPSI AUT

NOTA: PSI: Psíquicos, AUT: Autistas, AUD: Auditivos, PLD: Plurideficientes

ENSEÑANZAS
FPB

UNIDADES

2º1º

2º1º4º3º
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 (50007789) SANTA MARÍA DEL PILAR - ZARAGOZA (ZARAGOZA)

Motivación:

ENSEÑANZAS

UNIDADES 1 1

 - Solicitud de EBO (Aula TEA) denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la normativa vigente en materia de
conciertos educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el reglamento de normas básicas de conciertos educativos, así como los recogidos en la base Primera.a) del Anexo I
de la Orden ECD/2209/2017, de 27 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso y modificación de los conciertos educativos,
para el curso académico 2018-2019.

En cuanto a la base Primera.a), las cantidades consignadas en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el ejercicio 2018, no permiten la suscripción del concierto para la etapa educativa solicitada.

1º

INFANTIL

MÓDULOS

AUT PLDPSI

T. V. ADULTA

MÓDULOS

B. OBLIGATORIA E.S.O. FPB

2º
MÓDULOS

PCE

MÓDULOS TOTAL

AUD AUD PLDPSI AUT AUD PLDPSI AUT AUD PLDPSI AUT

NOTA: PSI: Psíquicos, AUT: Autistas, AUD: Auditivos, PLD: Plurideficientes

ENSEÑANZAS
FPB

UNIDADES

2º1º

2º1º4º3º
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1.-Solicitud denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la legislación vigente en materia de conciertos 
educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el 
reglamento de normas básicas de conciertos educativos, así como los recogidos en la base Primera.a) del Anexo I de la Orden ECD/2209/2017, de 
27 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso y modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2018-
2019 (BOA de 5 de enero de 2018).

En cuanto a la base Primera.a), las cantidades consignadas en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, no permiten la suscripción del concierto para ninguna de las etapas educativas solicitadas. 

1.-Solicitud denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la legislación vigente en materia de conciertos 
educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el 
reglamento de normas básicas de conciertos educativos, así como los recogidos en la base Primera.a) del Anexo I de la Orden ECD/2209/2017, de 
27 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para el acceso y modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2018-
2019 (BOA de 5 de enero de 2018).

En cuanto a la base Primera.a), las cantidades consignadas en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, no permiten la suscripción del concierto para ninguna de las etapas educativas solicitadas. 
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Solicitud de acceso al concierto educativo denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la legislación 
vigente en materia de conciertos educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
redacción vigente, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de normas básicas de conciertos 
educativos, así como los recogidos en la base Primera.a) del Anexo I de la Orden ECD/2209/2017, de 27 de diciembre, por la que se convoca el 
procedimiento para el acceso y modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2018-2019 (BOA de 5 de enero de 2018).

En cuanto a la base Primera.a), las cantidades consignadas en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, no permiten la suscripción del concierto para ninguna de las etapas educativas solicitadas. 

Por otra parte, el incumplimiento del artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en cuanto a la satisfacción de las 
necesidades de escolarización, se verifica en el marco de lo dispuesto en el artículo 109 de la propia Ley Orgánica que atribuye a las 
Administraciones Educativas la programación de la oferta educativa de las enseñanzas, teniendo en cuenta, entre otras cuestiones, las 
consignaciones presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos así como una adecuada y 
equilibrada escolarización de los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. 

En la presentación de solicitudes del proceso de escolarización del curso 2018/2019, han quedado vacantes 37 plazas ofertadas 
conjuntamente por los tres colegios privados concertados más próximos al colegio privado Montearagón (Colegio Sagrada Familia, Colegio Madre 
María Rosa Molás y Colegio Virgen de Guadalupe).  

Asimismo, en este proceso de admisión, la zona de escolarización 8 de Zaragoza –donde se ubica el colegio privado Montearagón- 
ofertó un total de 1425 plazas escolares sostenidas con fondos públicos en 1º de Educación Infantil; de las cuales 141 han resultado vacantes tras la 
publicación de las listas definitivas de admitidos a este curso, lo que acredita suficientemente que no existen necesidades de escolarización que 
justifiquen el concierto de dicho centro educativo.

Solicitud de acceso al concierto educativo denegada por incumplimiento de los requisitos y/o criterios contemplados en la legislación 
vigente en materia de conciertos educativos. Entre otros, los artículos 109 y 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su 
redacción vigente, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de normas básicas de conciertos 
educativos, así como los recogidos en la base Primera.a) del Anexo I de la Orden ECD/2209/2017, de 27 de diciembre, por la que se convoca el 
procedimiento para el acceso y modificación de los conciertos educativos, para el curso académico 2018-2019 (BOA de 5 de enero de 2018).

En cuanto a la base Primera.a), las cantidades consignadas en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, no permiten la suscripción del concierto para ninguna de las etapas educativas solicitadas. 

Por otra parte, el incumplimiento del artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en cuanto a la satisfacción de las 
necesidades de escolarización, se verifica en el marco de lo dispuesto en el artículo 109 de la propia Ley Orgánica que atribuye a las 
Administraciones Educativas la programación de la oferta educativa de las enseñanzas, teniendo en cuenta, entre otras cuestiones, las 
consignaciones presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos así como una adecuada y 
equilibrada escolarización de los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. 

En la presentación de solicitudes del proceso de escolarización del curso 2018/2019, han quedado vacantes 37 plazas ofertadas 
conjuntamente por los tres colegios privados concertados más próximos al colegio privado Sansueña (Colegio Sagrada Familia, Colegio Madre 
María Rosa Molás y Colegio Virgen de Guadalupe).  

Asimismo, en este proceso de admisión, la zona de escolarización 8 de Zaragoza –donde se ubica el colegio privado Sansueña- ofertó un 
total de 1425 plazas escolares sostenidas con fondos públicos en 1º de Educación Infantil; de las cuales 141 han resultado vacantes tras la 
publicación de las listas definitivas de admitidos a este curso, lo que acredita suficientemente que no existen necesidades de escolarización que 
justifiquen el concierto de dicho centro educativo.
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